
 

 

RESOLUCIÓN Nº119/2025 

 

 Por la presente, en mi condición de Director General de la entidad MOGÁN 

GESTIÓN MUNICIPAL S.L., (GESTIONA) en virtud de escritura de elevación a 

público de acuerdos sociales de fecha 11 de mayo de 2023 nº protocolo 401, 

Notaria de Doña María del Carmen Hernández y en uso de las facultades 

conferidas, tengo a bien: - 

  

           DISPONER. - 

 

1º- PUBLICAR el temario orientativo para la preparación del examen teórico para 

contratación de personal laboral Indefinido (3plazas )con generación de lista de 

reserva de “AUXILIAR GERIÁTRICO”, en la empresa municipal MOGÁN GESTIÓN 

MUNICIPAL, S.L. (GESTIONA), que es el siguiente: 

 

TEMARIO ORIENTATIVO CATEGORÍA AUXILIAR GERIATRICO PARA LA EMPRESA 

MOGÁN GESTIÓN MUNICIPAL, S.L.( GESTIONA) 

 

TEMA 1. Características y necesidades de Atención Higiénico-sanitaria de las Personas 

dependientes: 

 - Identificación de las características y necesidades de las personas dependientes 

 - Delimitación del ámbito de la atención domiciliaria 

 - Aplicación de técnicas de higiene y aseo de la persona dependiente. 

 TEMA 2. Administración de Alimentos y Tratamientos a Personas Dependientes en el 

Domicilio:  

- Planificación del menú de la unidad convivencial 

 - Utilización de técnicas de alimentación  

- Recogida de eliminaciones 

 - Administración de medicación en el domicilio. 

 TEMA 3. Mejora de las Capacidades Físicas y Primeros Auxilios para las Personas 

Dependientes:  

- Movilidad de la persona dependiente 



 

 

 - Empleo de técnicas de movilización, traslado y deambulación 

 - Toma de constantes vitales  

- Aplicación de técnicas de seguridad y primeros auxilios. 

 TEMA 4. Mantenimiento y Rehabilitación Psicosocial de las Personas Dependientes en 

Domicilio: 

 - Psicología básica aplicada a la atención psicosocial domiciliaria de personas 

dependientes  

- Relación social de las personas mayores y discapacitadas 

 - Prestación de orientación a la persona dependiente y sus cuidadores principales  

- El ambiente como factor favorecedor de la autonomía personal, comunicación y 

relación social. 

- Elaboración de estrategias de intervención psicosocial.  

TEMA 5. Apoyo a las gestiones cotidianas de las Personas Dependientes:  

- Elaboración de estrategias de intervención en autonomía personal  

- Intervención de acompañamiento y apoyo en la relación social, en la resolución de 

gestiones y en el entorno familiar  

- Ayudas técnicas y tecnológicas para la vida cotidiana - Motivación y aprendizaje de las 

personas mayores, discapacitadas y/o enfermas  

- Servicios de atención domiciliaria  

TEMA 6. Interrelación y comunicación con la Persona Dependiente y su entorno: 

 - Identificación de los problemas de comunicación y lenguaje relacionados con los 

principales trastornos generales - Comunicación de las personas dependientes - 

Aplicación de técnicas para favorecer la relación social y las actividades de 

acompañamiento. 

TEMA 7. Gestión, Aprovisionamiento y Cocina en la Unidad Familiar de Personas 

Dependientes:  

- Elaboración del plan de trabajo en la unidad convivencial  

- Aplicación de técnicas de gestión del presupuesto de la unidad convivencial 

- Compra y conservación de productos de uso común en el domicilio 

- Aplicación de técnicas básicas de cocina - Higiene alimentaria.  

TEMA 8. Mantenimiento, limpieza y organización del Domicilio de Personas 

Dependientes:  



 

 

- Aplicación de técnicas de limpieza del hogar  

- Aplicación de técnicas de lavado, repasado y planchado de la ropa  

- Revisión y mantenimiento básico del domicilio - Riesgos domésticos  

- Teleasistencia 

TEMA 9.-Legislacion y normativa en materia de dependencia.  

TEMA 10. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 

TEMA 11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

2º.- NOTIFIQUESE la presente resolución al servicio y a la administración y 

publíquese en la página web y en el tablón de anuncios de la empresa Mogán 

Gestión Municipal, S.L(GESTIONA) 

 

En Mogán, a 18 de noviembre de 2025 

 

 

               EL DIRECTOR GENERAL 


